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SUPLEMENTO ESPECIAL 

El Gobierno de Canarias 
aprueba el primer  

Plan de Igualdad de la 
Administración General



E sta fotografía de la Admi-
nistración General es un 
paso imprescindible para 

saber de dónde partimos y, así, 
poder redactar el primer Plan 
de Igualdad de la comunidad au-
tónoma». Con estas palabras, la 
consejera de Presidencia, Ad-
ministraciones Públicas, Justi-
cia y Seguridad del Gobierno de 
Canarias, Nieves Lady Barreto, 
presentó en el mes febrero el 
diagnóstico de igualdad entre 
mujeres y hombres en la Admi-

nistración General. Un hito que 
permite contar con una base só-
lida para su desarrollo y poder 
avanzar hacia una igualdad real 
y efectiva. 

Barreto recuerda que en 2019 
se realizó un diagnóstico que no 
llegó a desarrollarse y quedó des-
fasado, por lo que era imprescin-
dible dar este primer paso. «Qui-
zás somos quienes más ejemplo 
debemos dar», insiste, al tiempo 
que reconoce que aún quedan re-
tos pendientes, como reforzar la 
formación obligatoria en igual-
dad y asumir nuevas pautas que 
deben implantarse de forma pro-
gresiva en la organización. 

El diagnóstico, elaborado con 
la participación activa de los Co-
mités de Igualdad y de las orga-
nizaciones sindicales, permite 
conocer hasta qué punto el prin-
cipio de igualdad está integrado 
en la Administración General y, 
al mismo tiempo, identificar de-
sequilibrios, brechas y ámbitos 
de mejora que servirán de base 
para definir futuras líneas de ac-
tuación. Una iniciativa que se ha 
materializado gracias a la impli-
cación del personal y de los sin-
dicatos en un proceso que ha per-

El Gobierno de 
Canarias estrena 
una herramienta 
inédita para 
corregir brechas y 
avanzar en 
igualdad real entre 
sus trabajadores 
públicos
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 
El disfrute de permisos y 
excedencias muestra una mayor 
utilización por parte de las 
mujeres, especialmente en las 
medidas de larga duración.

mitido, en palabras de Barreto, 
«visibilizar la situación de muje-
res y hombres y su posición den-
tro de la estructura administra-
tiva». 

Aunque existe una percepción 
extendida de que la Administra-
ción es un entorno más igualita-
rio, la consejera de Presidencia 
subraya que los datos desmon-
tan esa idea. «Aunque las mujeres 
son mayoría en la Administra-
ción General, sigue habiendo de-
sequilibrios que no tendrían por 
qué producirse», señala, insis-
tiendo en la necesidad de anali-
zar no solo la presencia femeni-
na, sino también las condiciones 
en las que se desarrolla el traba-

jo y el acceso a determinados 
puestos. 

Los datos 
En el proceso de elaboración del 
diagnóstico participó cerca del 
29% del personal de la Adminis-
tración General, con una mayor 
implicación de las mujeres que 
de los hombres. Los datos refle-
jan una plantilla claramente fe-
minizada, con un 64% de muje-
res frente a un 36% de hombres. 
Esta superioridad femenina se 
mantiene en prácticamente to-
dos los tramos de edad, salvo en-
tre las personas menores de 25 
años y, con menor diferencia, a 
partir de los 66 años. 

No obstante, el análisis va más 
allá de la composición global de la 
plantilla. El diagnóstico pone de 
manifiesto que la feminización 
no garantiza por sí sola la igual-
dad, ya que persisten desigual-
dades en la posición que ocupan 
mujeres y hombres dentro de la 
organización. Así, las mujeres es-
tán sobrerrepresentadas entre 
quienes tienen autorizado el te-
letrabajo —un 74,9%— y concen-
tran el 82,6% de las jornadas re-
ducidas por cuidados. Esta rea-
lidad evidencia una segregación 
horizontal que está en la base de 
buena parte de las brechas de-
tectadas, junto a una mayor pre-
sencia masculina en los regíme-

nes de mayor estabilidad y feme-
nina en los de menor estabilidad. 

La distribución por sexo del 
personal de los distintos Depar-
tamentos muestra evidencias de 
segregación horizontal, con De-
partamentos marcadamente fe-
minizados, especialmente aque-
llos relacionados con el ámbito 
social, la sanidad o la formación, 
además de los propiamente de-
dicados a la igualdad entre mu-
jeres y hombres, y una fuerte 
concentración de las mujeres en 
ellos, y otros masculinizados muy 
por encima de la presencia de 
los hombres en la plantilla gene-
ral, como son los dedicados a la 
seguridad, las obras públicas o 
el ámbito agroganadero y de la 
pesca. 

La distribución por categorías 
de trabajo y por tipos de funcio-
nes dentro de los Departamen-
tos refuerza dicha evidencia, con 
las mujeres concentrándose en 
puestos profesionales de la en-
señanza y lo social (educadoras, 
trabajadoras o asistentes socia-
les), personal técnico de diferen-
tes especialidades o en puestos 
administrativos (personal admi-
nistrativo, auxiliar administrati-
vo, telefonistas), mientras que los 
hombres lo hacen como perso-
nal de seguridad (policías, vigi-
lantes, guardas) o como personal 
de oficios (mantenimiento).

El diagnóstico sienta 
las bases del primer 

Plan de Igualdad de la 
Comunidad Autónoma 

de Canarias

La Administración 
General avanza hacia 

una igualdad real 
basada en datos y 

evaluación, reforzando 
su papel 

ejemplarizante

 
Las mujeres concentran el 82,6% de las jornadas reducidas por cuidados y el 74,9% de las autorizaciones de teletrabajo en la Administración General.

  Nieves Lady Barreto y el  
director general de Función  

Pública,  Francisco Javier  
Rodríguez, en la presentación  

del diagnóstico.  C7
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E l Consejo de Gobierno 
aprobó el 23 de diciembre 
el Plan de Igualdad que 

materializa el compromiso del 
Gobierno autonómico con la 
igualdad entre mujeres y hom-
bres y con el cumplimiento de la 
legislación vigente. Se trata de un 
documento estratégico que defi-
ne, por primera vez, la hoja de 
ruta de la organización en esta 
materia y establece la estrategia 
interna de actuación para una 
plantilla compuesta por 8.600 
personas. 

«Este Plan nace con una voca-
ción clara: convertir la igualdad 
en un eje estructural de la ges-
tión administrativa», afirma la 
consejera de Presidencia, Nieves 
Lady Barreto. Su objetivo es fa-
vorecer la igualdad real entre el 
personal público y avanzar en la 
integración del enfoque de géne-
ro en la estructura, el funciona-
miento y los procedimientos de 
trabajo de la Administración Ge-
neral. «La igualdad deja así de ser 
un principio abstracto para con-
vertirse en una política interna 
con recorrido, método y evalua-
ción», insiste. 

La elaboración del Plan ha sido 
un proceso compartido. El 9 de 
febrero de 2024, la Mesa Gene-
ral de Negociación de Empleo Pú-
blico de Canarias acordó la cons-
titución del Comité de Igualdad 
de la Administración General, un 
órgano de composición paritaria 
entre la Administración y las or-
ganizaciones sindicales.  

Este comité ha canalizado el 
diálogo y la colaboración entre 
ambas partes durante todo el pro-
ceso de elaboración y hasta su 
aprobación, tal y como establece 
la normativa. 

El enfoque y la 
transversalidad 
El Plan de Igualdad se apoya en 
una serie de principios que atra-
viesan todas sus actuaciones. El 
enfoque de género es el eje cen-
tral y parte del reconocimiento 
de que aún existen desigualda-
des basadas en el género que con-
dicionan la vida de mujeres y 
hombres y que, con frecuencia, 
sitúan a las primeras en una po-
sición de desventaja en términos 
de acceso a recursos, reconoci-
miento y poder.  

A este enfoque se suma la 
transversalidad de género, que 
implica integrar esta perspecti-

va en todas las áreas de la Admi-
nistración para que cada actua-
ción contribuya de forma efecti-
va a la igualdad. 

El documento asume también 
el principio de intencionalidad o 
‘no neutralidad’, desde la idea de 
que ninguna actuación es neutra 
y que tratar de igual manera si-

tuaciones de partida diferentes 
puede perpetuar las desigualda-
des. Por ello, la iniciativa apues-
ta por una gestión proactiva de 
las medidas de igualdad, orien-
tada a decidir qué se hace y cómo 
se hace para garantizar benefi-
cios iguales o equivalentes para 
mujeres y hombres. 

Con este Plan de Igualdad, la 
Administración General de Ca-
narias se dota de una herramien-
ta pionera y evaluable que sitúa 
la igualdad en el centro de su fun-
cionamiento y abre una nueva 
etapa en la gestión del empleo 
público, basada en datos, diálo-
go y compromiso institucional.

Del diagnóstico al cambio: el reto de la 
igualdad en la Administración Pública canaria

 El documento se basa en principios de enfoque de género, transversalidad, intencionalidad y 
corresponsabilidad para avanzar hacia la igualdad real

La estrategia              
de actuación             
abarca a una           

plantilla de 8.600 
personas 
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E l Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres de la 
Administración General 

canaria marca un antes y un des-
pués en la estrategia institucio-
nal para garantizar la igualdad 
de oportunidades en el empleo 
público. Este Plan no solo define 
las prioridades y objetivos en ma-
teria de igualdad, sino que esta-
blece un marco de implementa-
ción, seguimiento y evaluación 
que convierte la estrategia en ac-
ciones concretas y medibles. Por 
su carácter estratégico y el nú-
mero de agentes implicados, re-
quiere del compromiso del Go-
bierno autonómico, de la dota-
ción de recursos y de una plani-
ficación precisa que temporali-
ce cada actuación a lo largo de su 
vigencia. 

Su implementación se articu-
la mediante programas anuales 
de trabajo, diseñados a partir de 
las prioridades del Comité de 
Igualdad y de la lógica de la trans-
versalidad. Estas matrices seña-

lan el periodo de puesta en mar-
cha de cada acción y determinan 
si su ejecución es anual o perma-
nente durante los cuatro años de 
vigencia. De esta manera, cada 
medida se convierte en parte de 
un ciclo continuo de planifica-
ción y evaluación que asegura la 
eficacia de las políticas de igual-
dad. 

Tras la aprobación del Plan, el 
Comité de Igualdad revisa las ac-
ciones a ejecutar cada año y las 
registra, junto con sus indicado-
res, en el Programa anual de de-
sarrollo. La Dirección General de 
la Función Pública remite estas 
acciones a los órganos responsa-
bles, junto con la herramienta de 
seguimiento y la coordinación 
necesaria con otros departamen-
tos implicados, asegurando que 
cada medida se implemente de 
manera integrada y efectiva. 

Seguimiento y evaluación 
continua 
Durante el año, el Comité puede 
revisar cualquier acción si los in-
dicadores muestran desviacio-
nes respecto a los objetivos. Al fi-

nalizar el ejercicio, los órganos 
responsables elaboran una me-
moria con el grado de ejecución 
de las acciones, los datos de los 
indicadores, las dificultades y 
propuestas de mejora. Toda la in-
formación se centraliza en un in-
forme anual, elaborado por la Di-
rección General de la Función Pú-
blica en colaboración con la Re-
presentación Legal de las Perso-

nas Trabajadoras en España 
(RLPT), que se presenta al Comi-
té de Igualdad para su aproba-
ción y, si procede, se eleva al Con-
sejo de Gobierno. 

El ciclo de implementación se 
repite cada año: en febrero, el Co-
mité de Igualdad selecciona las 
acciones a ejecutar, y en marzo 
comienzan a aplicarse. Tras la fi-
nalización del periodo de vigen-
cia del Plan, previsto entre 2026 
y 2029, la Dirección General de 
la Función Pública, junto con la 
RLPT, elaborará un informe final 
de evaluación, que servirá para 
valorar los logros alcanzados y 
sentar las bases para un eventual 
nuevo Plan de Igualdad. 

La medida se aplica a todo el 
personal de la Administración 
General Canaria y puede prorro-
garse hasta la aprobación de un 
nuevo Plan. Con esta estructura 
de planificación, implementa-
ción y evaluación continua, la Ad-
ministración asegura que la igual-
dad de género deje de ser un prin-
cipio abstracto y se convierta en 
una práctica real, visible y soste-
nible, consolidando un compro-

miso institucional sólido y dura-
dero. 

La consejera Nieves Lady Ba-
rreto se muestra convencida de 
la necesidad de evaluar el plan, 
«porque lo que no se mide no se 
mejora», pero sobre todo se mos-
tró satisfecha por haber aproba-
do el Plan de la Administración 
General que, junto con la Admi-
nistración de Justicia, son los pri-
meros de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. 

«Después de cuatro años de 
inacción -en el que nunca se lle-
gó a constituir la mesa entre la 
administración y los sindicatos, 
incumpliendo las normativas es-
tatales y autonómica que nos obli-
ga a activar herramientas dirigi-
das a remover obstáculos entre 
hombres y mujeres en su entor-
no laboral-, retomamos nuestro 
objetivo, también recogido en la 
Agenda 2030, para eliminar cual-
quier tipo de desigualdad en los 
puestos de trabajo, en materia 
salarial o en la conciliación de la 
vida laboral y familiar. Este es un 
Gobierno comprometido con la 
igualdad», asevera.

Un plan de Igualdad estructurado, 
medible y coordinado

Cada medida se temporaliza y se integra en un ciclo anual de planificación, ejecución y evaluación, 
asegurando resultados reales y sostenibles
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Nieves Lady Barreto: 
«Este es un Gobierno 
comprometido con la 

igualdad»

Cada medida del Plan 
de Igualdad se 

temporaliza y se 
integra en un ciclo 

anual de planificación, 
ejecución y evaluación, 

garantizando 
resultados efectivos
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E l Plan de Igualdad de la 
Administración General 
Canaria se estructura a 

partir de los ejes de interven-
ción identificados en el diagnós-
tico previo, que ofreció una ra-
diografía precisa de las brechas 
de género y de las áreas en las 
que era necesario actuar. Pero 
«más que un cumplimiento nor-
mativo, el Plan de Igualdad de 
la Administración General Ca-
naria es un compromiso real que 
sitúa la igualdad en el centro de 
la gestión pública», incide el vi-
ceconsejero de Administracio-
nes y Transparencia, Antonio 
Llorens. 

En este sentido, Llorens ex-
plica que cada eje estratégico 
define objetivos claros y se tra-
duce en acciones concretas, con 
responsabilidades asignadas, 
plazos definidos e indicadores 
que permiten medir el avance y 
asegurar que los compromisos 
se cumplan. 

El primer eje estratégico se 
centra en quienes forman la Ad-
ministración. Su objetivo es con-
vertir la organización en un es-
pacio igualitario, garantizando 
que mujeres y hombres tengan 
las mismas oportunidades en 

todas las fases de su vida laboral. 
Para ello, el Plan consolida es-
tructuras de igualdad con recur-
sos adecuados y mecanismos de 
coordinación, capacita al per-
sonal para integrar el enfoque 
de género en su trabajo diario y 
fomenta la corresponsabilidad 
en el cuidado y la conciliación. 

En busca del equilibrio 
Además, busca equilibrar la pre-

sencia de mujeres y hombres en 
todas las categorías profesiona-
les, asegurar la igualdad retribu-
tiva y promover condiciones la-
borales que permitan el desarro-
llo de la carrera profesional de 
manera equitativa. La integra-
ción de la perspectiva de género 
en protocolos y procedimientos 
internos refuerza la aplicación 
práctica de estos principios, evi-
tando que decisiones aparente-
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Las personas,  
los procedimientos  
y la comunicación,  

los ejes del Plan

La comunicación 
interna y              

externa refuerza            
la cultura de          

igualdad en la           
Administración 

Pública de                      
las Islas

Promueve 
igualdad  

de trato y 
oportunidades, 

conciliación, 
responsabilidad y 
lenguaje inclusivo 

en toda la 
Administración 

autonómica

El Plan garantiza que 
la Administración 

General Canaria sea 
una organización 

igualitaria, 
erradicando toda 

discriminación directa 
e indirecta
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 
La consejera Nieves Lady Barreto, 
junto al viceconsejero de 
Administración y Transparencia, 
Antonio LLorens.

mente neutras generen discrimi-
naciones indirectas. 

El segundo eje estratégico se 
centra en los procedimientos de 
trabajo relacionados con la co-
municación interna y externa y 
con las relaciones con proveedo-
res. Su propósito es que todas las 
comunicaciones institucionales 
utilicen un lenguaje inclusivo y 
no sexista, y que los procesos de 
contratación pública incorporen 

cláusulas de igualdad. De esta 
manera, la Administración no 
solo aplica estos principios inter-
namente, sino que también los 
extiende a sus relaciones exter-
nas, reforzando la visibilidad y 
coherencia de su compromiso 
con la igualdad. 

Un sistema de gestión para 
garantizar resultados 
En relación con el enfoque del 

Plan de Igualdad de la Adminis-
tración General Canaria, Antonio 
Llorens destaca que «hablamos 
de personas, de procedimientos 
y de comunicación como pilares 
para construir una Administra-
ción más justa, corresponsable e 
igualitaria, donde la igualdad for-
me parte del trabajo diario». El 
documento incorpora un siste-
ma de gestión que permite pla-
nificar, ejecutar, supervisar y eva-
luar todas las acciones. Este en-
foque asegura la identificación 
de obstáculos, la detección de 
áreas de mejora y la adaptación 
de medidas según los resultados, 
garantizando un proceso de me-
jora continua. 

La participación activa y co-
rresponsable de todos los agen-
tes implicados es clave para el 
éxito del Plan. Gobierno autonó-
mico, Dirección General de la 
Función Pública, Comité de Igual-
dad, cargos con responsabilida-
des, plantilla y representación le-
gal de los trabajadores trabajan 
de manera coordinada, asegu-
rando que la igualdad deje de ser 
un principio abstracto y se con-
vierta en una práctica cotidiana 
y transversal. 

A esto se suma la importancia 
de la comunicación interna y ex-
terna para consolidar la cultura 
de igualdad. En este sentido, el 
viceconsejero de Administracio-
nes y Transparencia remarca que 
«la integración del lenguaje in-
clusivo, la corresponsabilidad y 
la igualdad en la contratación pú-
blica refuerza un modelo cohe-
rente, que proyecta hacia dentro 
y hacia fuera el compromiso del 
Gobierno de Canarias con la igual-
dad de trato y oportunidades». 

El Plan contempla la difusión 
de sus objetivos, avances y resul-
tados a toda la plantilla y a la ciu-
dadanía, reforzando la transpa-
rencia y generando confianza en 
la aplicación de estas políticas. 
De esta forma, cada acción no solo 
tiene impacto en la organización, 
sino que también contribuye a vi-
sibilizar el compromiso institu-
cional con la igualdad de género. 

Por último, la integración de 
estos ejes estratégicos con un se-
guimiento riguroso y un sistema 
de evaluación continuo permite 
que el Plan sea flexible y adapta-
ble. Esta estructura asegura que, 
a medida que se implementan las 
medidas, se identifiquen nuevas 
necesidades y se ajusten las ac-
ciones, garantizando que el ob-
jetivo de igualdad real y efectiva 
se cumpla de manera sostenida 
y tangible en toda la Administra-
ción General Canaria.

Quiere asegurar          
la igualdad de        

trato y oportunidades 
a las mujeres                
y los hombres                

en todas las                        
fases de la               

vida laboral

Persigue                
reducir las               
brechas de            

género en acceso             
y promoción, 
retribuciones                    

y condiciones de 
trabajo
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Sí. La Administración General 
canaria ya tiene un planya tiene un plan

como...
La igualdad

 Base de la gestión pública  Responsabilidad Institucional
 Principio estructural  Criterio de actuación  Enfoque transversal
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